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El (Boletín Oficial, sale los 
Lim es, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
t ir á n  en esta redacción*
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e_ '-.v wgoíslflflaa ü & ’í  son aow; s e  adnníen suscraciones en
esta Capital en 0a Emprenta 
de la Union,calle de fia Con
cepción nmn. á 6s reales  
a3 mes y 3 para Eos de faies°a 
franco eD porte.
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GOBIBR1T0 DE LA PR07I1TCIA DE ALBACETE.

CIRCULAR NUMERO 4 5 0 .

L a  Dirección general  del Tesoro público con fecha 
de Mayo úl t imo me comunica  la R ea l  orden  si

gu ien te .  _
» Por  el Ministerio de Hacienda  se h a  comunicado 

á  esta Dirección general  con fecha 21 del que  rige la 
Rea l  orden s iguiente .— E x c m o .  S r . — L a  Reina  se ha 
en te rado del espediente seguido en t re  esa Dirección ge
neral  y la de Contabil idad de la Hac ienda  pública,  
acerca del pago de las pensiones de Montes  píos y de 

ja cuando los perceptores son dos ó mas personas 
'su consecuencia ha tenido á bien resolver c o n -  

forme con el parecer de la de lo Contencioso, y c0q

lo p r o p u e . l o j  ^  v¡ujejaje, y pensiones de m as de

„ „  M m parlicip= so"  c0,eclivM e "  s“  de i, e " dEnc' "  c™

el ? o , 0 ' Q u e  corresponde el percibo de la pensión á

fechos  de  aquel la d ebe rán  satisfacerse al represen tan te
de todos,  corno á un solo acreedor  deI Tesoro ,  a u n
c uand o se vayan  inhabi l i t ando para  el percibo , siendo  
de  su cu ent a  hacer  en t r e  sí efectivas la parle  q u e  
p u ed a  cor responder  á cada uno  por  lo devengado h as ta  
el día en q u e  cad u q u e  su derecho.

5 .  °  Q u e  el saldo q u e  resulte de  las v i u d e d a d e s
cuando se incapaci te la V iuda  por  pasar  á s e g u n d a s  
nupcias  es de abono á esta corno derechos cadu cados  
sin perjuicio del pago da la pensión por devengos c o r 
r ientes q u e  se ha ya  t ra smi t ido  á los huér fanos  así Como 
c uando la causa  de la incapac idad  sea su fallecimiento,  
el saldo q u e  dejase hasta el día de la defunción,  es 
de  abono al heredero  ó al re p re sen t an te  de los here
deros  en concepto de derechos caducados ,  sin perjuicio 
t a m b i é n  del pago de la pensión t rasmi t ida  al hué r 
fano ó hué r fanos .  De  Rea l  o rden lo digo á V .  , Para 
su conocimiento  y  efectos consiguientes.»

L o  q u e  h e  d i s p u e s t o  se inse r t e  en es te  perioc ico 
oficial pa ra  co no c i mi en t o  de las pe rs on as  . e 
d i c h a  Real  dispos ic ión.  A l b a c e t e  o  de  J u m o  
L u is  A n to n io  Meoro¿

de  e%l, c iu d a d

de Alcaraz.

tenecen á los propios de esta ciudad. Jleales.

Mitad  de Solanas  de  R i o p o r , 
Cañada del Gamonas .
Faroles y Sotillos,
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C uyos  ap rov echamien tos  se sacan a la subas ta  con 
la  competen te  autor ización d t l  S r .  Gobe rnador  da 
es ta  Provinc ia ,  y  su rem at e  tendrá lugar el día 2 9  de 
J u n io  próximo en las Salas Capitulares de once á doce 
de  su m a ñ a n a .  Lo que se anuncia para el q u e  q u i r a  
in te resarse en esta subasta y remate  por  los precios de 
tasación que van señalados, y demás condiciones que

es ta rán  de  manifiesto en el acto del r em a te .  Alcaraz 
3 0  de Mayo de 1 8 5 1 . —  Vicente F e r r e r  M en d ir i.

IMPRENTA DE LA UNION,
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,  

•calle de la Concepción núm. 2 .
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